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(Actos no legislativos)

REGLAMENTOS

REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2023/1656 DE LA COMISIÓN 

de 16 de junio de 2023

por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 649/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que respecta a la lista de plaguicidas y productos químicos industriales 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (UE) n.o 649/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la 
exportación e importación de productos químicos peligrosos (1), y en particular su artículo 23, apartado 4, letra a),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (UE) n.o 649/2012 aplica el Convenio de Rotterdam sobre el Procedimiento de Consentimiento 
Fundamentado Previo (procedimiento PIC) aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos objeto 
de Comercio Internacional (2) (Convenio de Rotterdam).

(2) Mediante los Reglamentos de Ejecución (UE) 2021/1379 (3) y (UE) 2022/94 (4), la Comisión decidió no renovar la 
aprobación de las sustancias famoxadona y fosmet, respectivamente, como sustancias activas con arreglo al 
Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (5). La consecuencia de esta decisión es que 
la famoxadona y el fosmet tienen prohibido cualquier uso en la categoría «plaguicidas», debido a que no han sido 
aprobados para ningún otro uso en dicha categoría. Por consiguiente, la famoxadona y el fosmet deben añadirse a 
las listas de productos químicos del anexo I, partes 1 y 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(1) DO L 201 de 27.7.2012, p. 60.
(2) DO L 63 de 6.3.2003, p. 29.
(3) Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1379 de la Comisión, de 19 de agosto de 2021, por el que no se renueva la aprobación de la 

sustancia activa famoxadona, de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a 
la comercialización de productos fitosanitarios, y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión 
(DO L 297 de 20.8.2021, p. 32).

(4) Reglamento de Ejecución (UE) 2022/94 de la Comisión, de 24 de enero de 2022, por el que no se renueva la aprobación de la sustancia 
activa fosmet con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios, y por el que se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la 
Comisión (DO L 16 de 25.1.2022, p. 33).

(5) Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo (DO L 309 de 24.11.2009, p. 1).
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(3) Mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2081 (6), la Comisión decidió no renovar la aprobación de la 
sustancia indoxacarbo como sustancia activa con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009. Dicha decisión supone 
una restricción rigurosa del uso de esta sustancia a nivel de la categoría «plaguicidas», teniendo en cuenta que el 
indoxacarbo solo está aprobado para su uso en biocidas con arreglo al Reglamento (UE) n.o 528/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (7) para el tipo de producto 18 de la subcategoría «otros plaguicidas, incluidos los 
biocidas». Por consiguiente, el indoxacarbo debe añadirse a las listas de productos químicos del anexo I, partes 1 y 2, 
del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(4) Mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/795 (8), la Comisión decidió retirar la aprobación de la sustancia 
alfa-cipermetrina como sustancia activa con arreglo al Reglamento (UE) n.o 1107/2009. La consecuencia de esta 
decisión es que la alfa-cipermetrina tiene prohibido cualquier uso en la subcategoría «plaguicida del grupo de 
productos fitosanitarios». Además, la clasificación armonizada de la alfa-cipermetrina con arreglo al Reglamento 
(CE) n.o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (9) es prueba suficiente de que la sustancia genera 
problemas para la salud humana y el medio ambiente. Por consiguiente, la alfa-cipermetrina debe añadirse a la lista 
de productos químicos del anexo I, parte 1, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(5) La industria ha retirado la sustancia activa bromadiolona del proceso de aprobación con arreglo al Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009. La consecuencia de esta retirada es que la bromadiolona tiene prohibido cualquier uso en la 
subcategoría «plaguicida del grupo de productos fitosanitarios». Además, la clasificación armonizada de la 
bromadiolona con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1272/2008 es prueba suficiente de que la sustancia genera 
problemas para la salud humana o el medio ambiente. Por consiguiente, la bromadiolona debe añadirse a la lista de 
productos químicos del anexo I, parte 1, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(6) La industria ha retirado la sustancia activa metam-sodio del proceso de aprobación con arreglo al Reglamento (UE) 
n.o 528/2012. La consecuencia de esta retirada es que el metam-sodio tiene prohibido cualquier uso en la 
subcategoría «otros plaguicidas, incluidos los biocidas». Además, la clasificación armonizada de dicha sustancia con 
arreglo al Reglamento (CE) n.o 1272/2008 es prueba suficiente de que la sustancia genera problemas para la salud 
humana o el medio ambiente. Por consiguiente, el metam-sodio debe añadirse a la lista de productos químicos del 
anexo I, parte 1, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(7) Mediante el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/782 (10), la Comisión decidió retirar la aprobación de la sustancia 
isopirazam como sustancia activa con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009. La consecuencia de esta decisión 
es que el isopirazam tiene prohibido cualquier uso en la categoría «plaguicidas», debido a que no ha sido aprobado 
para ningún otro uso en dicha categoría. Por consiguiente, el isopirazam debe añadirse a las listas de productos 
químicos del anexo I, partes 1 y 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(6) Reglamento de Ejecución (UE) 2021/2081 de la Comisión, de 26 de noviembre de 2021, por el que no se renueva la aprobación de la 
sustancia activa indoxacarbo, de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a 
la comercialización de productos fitosanitarios, y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión 
(DO L 426 de 29.11.2021, p. 28).

(7) Reglamento (UE) n.o 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a la comercialización y el uso 
de los biocidas (DO L 167 de 27.6.2012, p. 1).

(8) Reglamento de Ejecución (UE) 2021/795 de la Comisión, de 17 de mayo de 2021, por el que se retira la aprobación de la sustancia 
activa alfa-cipermetrina, de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios, y por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión 
(DO L 174 de 18.5.2021, p. 2).

(9) Reglamento (CE) n.o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas, por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE, y se modifica el 
Reglamento (CE) n.o 1907/2006 (DO L 353 de 31.12.2008, p. 1).

(10) Reglamento de Ejecución (UE) 2022/782 de la Comisión, de 18 de mayo de 2022, por el que se retira la aprobación de la sustancia 
activa isopirazam, de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios, se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión y se deroga el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1037/2012 (DO L 140 de 19.5.2022, p. 3).
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(8) La industria ha retirado la sustancia activa diurón del proceso de aprobación con arreglo al Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009. El efecto de dicha retirada es que el uso del diurón está rigurosamente restringido a nivel de la 
categoría «plaguicidas», teniendo en cuenta que el diurón solo está autorizado para su uso en biocidas con arreglo al 
Reglamento (UE) n.o 528/2012 para los tipos de producto 7 y 10 de la subcategoría «otros plaguicidas, incluidos los 
biocidas». Además, la clasificación armonizada del diurón con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1272/2008 es prueba 
suficiente de que la sustancia genera problemas para la salud humana o el medio ambiente. Por consiguiente, el 
diurón debe añadirse a las listas de productos químicos del anexo I, partes 1 y 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(9) La industria ha retirado del proceso de aprobación con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009 las sustancias 
activas azimsulfurón, carbetamida, carboxina, ciproconazol, etametsulfurón-metilo, etridiazol, fenbuconazol, 
fluquinconazol, lufenurón, metosulam, miclobutanil, pencicurón, procloraz, profoxidim, espirodiclofeno y 
triflumizol. La consecuencia de esta retirada es que dichas sustancias tienen prohibido cualquier uso en la categoría 
«plaguicidas», debido a que no han sido aprobadas para ningún otro uso de dicha categoría. Además, la clasificación 
armonizada de dichas sustancias con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1272/2008 es prueba suficiente de que las 
sustancias generan problemas para la salud humana o el medio ambiente. Por consiguiente, dichas sustancias deben 
añadirse a las listas de productos químicos establecidas en el anexo I, partes 1 y 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(10) Mediante las Decisiones de Ejecución (UE) 2018/622 (11), (UE) 2020/1765 (12) y (UE) 2021/98 (13), la Comisión 
decidió no aprobar las sustancias clorofeno y esbiotrina como sustancias activas con arreglo al Reglamento (UE) 
n.o 528/2012. La consecuencia de esta decisión es que el clorofeno y la esbiotrina tienen prohibido cualquier uso en 
la categoría «plaguicidas», debido a que dichas sustancias no han sido aprobadas para ningún otro uso en dicha 
categoría. Por consiguiente, el clorofeno y la esbiotrina deben añadirse a las listas de productos químicos 
establecidas en el anexo I, partes 1 y 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(11) La industria ha retirado la sustancia activa fenoxicarb de los procesos de aprobación con arreglo al Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009 y al Reglamento (UE) n.o 528/2012. La consecuencia de estas retiradas es que el fenoxicarb tiene 
prohibido cualquier uso en la categoría «plaguicidas». Además, la clasificación armonizada del fenoxicarb con 
arreglo al Reglamento (CE) n.o 1272/2008 es prueba suficiente de que la sustancia genera problemas para la salud 
humana o el medio ambiente. Por consiguiente, el fenoxicarb debe añadirse a las listas de productos químicos 
establecidas en el anexo I, partes 1 y 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(12) Mediante el Reglamento Delegado (UE) 2018/172 de la Comisión (14), la sustancia triflumurón se ha añadido a la 
lista de productos químicos establecida en el anexo I, parte 1, del Reglamento (UE) n.o 649/2012, sobre la base de 
una prohibición en la subcategoría «otros plaguicidas, incluidos los biocidas». Además, la industria ha retirado la 
sustancia activa triflumurón del proceso de aprobación con arreglo al Reglamento (CE) n.o 1107/2009, y las 
conclusiones de la evaluación del riesgo con arreglo al Reglamento (UE) n.o 528/2012 constituyen pruebas 
suficientes de que la sustancia genera problemas para la salud humana o el medio ambiente, lo que equivale a una 
prohibición en la subcategoría «plaguicida del grupo de productos fitosanitarios». Por consiguiente, el triflumurón 
tiene prohibido cualquier uso en la categoría «plaguicidas» y debe añadirse a la lista de productos químicos 
establecida en el anexo I, parte 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(13) Mediante el Reglamento Delegado (UE) n.o 1078/2014 de la Comisión (15), la sustancia ciflutrina se ha añadido a la 
lista de productos químicos que figura en el anexo I, parte 1, del Reglamento (UE) n.o 649/2012, sobre la base de 
una prohibición en la subcategoría «plaguicida del grupo de productos fitosanitarios». Dicha prohibición supone 
una restricción rigurosa del uso de esta sustancia a nivel de la categoría «plaguicidas», teniendo en cuenta que la 
ciflutrina solo está aprobada para su uso en biocidas con arreglo al Reglamento (UE) n.o 528/2012 para el tipo de 
producto 18 de la subcategoría «otros plaguicidas, incluidos los biocidas». Por consiguiente, la ciflutrina debe 
añadirse a la lista de productos químicos establecida en el anexo I, parte 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(11) Decisión de Ejecución (UE) 2018/622 de la Comisión, de 20 de abril de 2018, por la que no se aprueba el clorofeno como sustancia 
activa existente para su uso en biocidas del tipo de producto 3 (DO L 102 de 23.4.2018, p. 80).

(12) Decisión de Ejecución (UE) 2020/1765 de la Comisión, de 25 de noviembre de 2020, por la que no se aprueba el clorofeno como 
sustancia activa existente para su uso en biocidas del tipo de producto 2 (DO L 397 de 26.11.2020, p. 24).

(13) Decisión de Ejecución (UE) 2021/98 de la Comisión, de 28 de enero de 2021, por la que no se aprueba la esbiotrina como sustancia 
activa existente para su uso en biocidas del tipo de producto 18 (DO L 31 de 29.1.2021, p. 214).

(14) Reglamento Delegado (UE) 2018/172 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2017, por el que se modifican los anexos I y V del 
Reglamento (UE) n.o 649/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la exportación e importación de productos químicos 
peligrosos (DO L 32 de 6.2.2018, p. 6).

(15) Reglamento Delegado (UE) n.o 1078/2014 de la Comisión, de 7 de agosto de 2014, por el que se modifica el anexo I del Reglamento 
(UE) n.o 649/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la exportación e importación de productos químicos peligrosos 
(DO L 297 de 15.10.2014, p. 1).
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(14) Las sustancias clorfenvinfós y terbufós no están aprobadas como sustancias activas con arreglo al Reglamento (CE) 
n.o 1107/2009 y dichas sustancias no están aprobadas como sustancias activas con arreglo al Reglamento (UE) 
n.o 528/2012. Por consiguiente, el clorfenvinfós y el terbufós tienen prohibido cualquier uso en la categoría 
«plaguicidas» y deben figurar en el anexo I, partes 1 y 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012. Dado que el 
clorfenvinfós y el terbufós ya figuran en la parte 1, deben añadirse a la lista de productos químicos establecida en el 
anexo I, parte 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(15) Las sustancias 1-bromopropano, ftalato de diisopentilo, ácido 1,2-bencenodicarboxílico, di-C6-8-alquil ésteres 
ramificados, ricos en C7, ácido 1,2-bencenodicarboxílico, di-C7-11-alquil ésteres ramificados y lineales, 
dipentiléster del ácido 1,2-bencenodicarboxílico, ramificado y lineal, ftalato de bis(2-metoxietilo), ftalato de 
dipentilo y ftalato de n-pentil-isopentilo figuran en el anexo XIV del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (16), puesto que han sido identificadas previamente como sustancias extremadamente 
preocupantes. Por consiguiente, dichas sustancias están sujetas a autorización de conformidad con el título VII del 
Reglamento (CE) n.o 1907/2006. Dado que no se han concedido autorizaciones, estas sustancias están 
rigurosamente restringidas para uso industrial. Por consiguiente, dichas sustancias deben añadirse a las listas de 
productos químicos establecidas en el anexo I, partes 1 y 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(16) En su décima reunión, celebrada del 6 al 17 de junio de 2022, la Conferencia de las Partes en el Convenio de 
Rotterdam decidió incorporar al anexo III de dicho Convenio el éter de decabromodifenilo y el ácido 
perfluorooctanoico (PFOA), sus sales y las sustancias afines al PFOA, con objeto de que esos productos químicos 
queden sujetos al procedimiento PIC en el marco del Convenio. Por consiguiente, dichos productos químicos deben 
añadirse a la lista de productos químicos establecida en el anexo I, parte 3, del Reglamento (UE) n.o 649/2012. Puesto 
que el éter de decabromodifenilo y el ácido perfluorooctanoico (PFOA), sus sales y las sustancias afines al PFOA ya 
figuran en el anexo I, parte 2, de dicho Reglamento, estos productos químicos deben suprimirse de la lista de 
productos químicos establecida en el anexo I, parte 2, del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(17) Las entradas correspondientes al bromoxinil, el epoxiconazol y los etoxilatos de nonilfenol incluidas en las listas de 
productos químicos del anexo I, partes 1 y 2, deben modificarse aclarando el ámbito de aplicación o añadiendo 
identificadores numéricos adicionales para facilitar la aplicación del Reglamento (UE) n.o 649/2012.

(18) Procede, por tanto, modificar el Reglamento (UE) n.o 649/2012 en consecuencia.

(19) Conviene prever un espacio de tiempo razonable para que todas las partes interesadas puedan adoptar las medidas 
necesarias para cumplir el presente Reglamento y para que los Estados miembros puedan tomar las disposiciones 
necesarias para aplicarlo,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El anexo I del Reglamento (UE) n.o 649/2012 se modifica de conformidad con el anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

(16) Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, 
la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y 
Mezclas Químicas, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.o 793/93 del Consejo y el Reglamento 
(CE) n.o 1488/94 de la Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE 
y 2000/21/CE de la Comisión (DO L 396 de 30.12.2006, p. 1).
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Será aplicable a partir del 1 de noviembre de 2023.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 16 de junio de 2023.

Por la Comisión
La Presidenta

Ursula VON DER LEYEN
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ANEXO 

El anexo I del Reglamento (UE) n.o 649/2012 se modifica como sigue:

1) en la parte 1, en la tabla, se añaden las entradas siguientes:

Producto químico N.o CAS N.o CE Código NC(***) Subcategoría (*) Limitación del 
uso (**)

Países para los 
cuales no se 

requiere 
notificación

«1-Bromopropano 
(bromuro de 
n-propilo) (+)

106-94-5 203-445-0 ex 2903 69 19 i(1) -(2) sr-b

Ácido 
1,2-bencenodicar-
boxílico, 
di-C6-8-alquil 
ésteres 
ramificados, ricos 
en C7 (+)

71888-89-6 276-158-1 ex 2917 34 00 i(1)-i(2) sr-b

Ácido 
1,2-bencenodicar-
boxílico, 
di-C7-11-alquil 
ésteres, 
ramificados y 
lineales (+)

68515-42-4 271-084-6 ex 2917 34 00 i(1)-i(2) sr-b

Ácido 
1,2-bencenodicar-
boxílico, éster 
dipentílico, 
ramificado y lineal 
(+)

84777-06-0 284-032-2 ex 2917 34 00 i(1)-i(2) sr-b

Alfa-cipermetrina 67375-30-8 ex 2926 90 70 p(1) b

Azimsulfurón (+) 120162-55-2 ex 2935 90 90 p(1) b

Ftalato de bis 
(2-metoxietilo) (+)

117-82-8 204-212-6 ex 2917 34 00 i(1)-i(2) sr-b

Bromadiolona 28772-56-7 249-205-9 ex 2932 20 90 p(1) b

Carbetamida (+) 16118-49-3 240-286-6 ex 2924 29 70 p(1) b

Carboxina (+) 5234-68-4 226-031-1 ex 2934 99 90 p(1) b

Clorofeno (+) 120-32-1 204-385-8 ex 2908 19 00 p(2) b

Ciproconazol (+) 94361-06-5 ex 2933 99 80 p(1) b

Ftalato de 
diisopentilo (+)

605-50-5 210-088-4 ex 2917 34 00 i(1)-i(2) sr-b

Ftalato de dipentilo 
(+)

131-18-0 205-017-9 ex 2917 34 00 i(1)-i(2) sr-b

Diurón (+) 330-54-1 206-354-4 ex 2924 21 00 p(1) b
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Esbiotrina (+) 260359-57-7 ex 2916 20 00 p(2) b

Etametsulfurón- 
metilo (+)

97780-06-8 ex 2935 90 90 p(1) b

Etridiazol (+) 2593-15-9 219-991-8 ex 2934 99 90 p(1) b

Famoxadona (+) 131807-57-3 ex 2934 99 90 p(1) b

Fenbuconazol (+) 114369-43-6 406-140-2 ex 2933 99 80 p(1) b

Fenoxicarb (+) 72490-01-8 276-696-7 ex 2924 29 70 p(1)-p(2) b-b

Fluquinconazol (+) 136426-54-5 411-960-9 ex 2933 59 95 p(1) b

Indoxacarbo (+) 173584-44-6
144171-61-9

ex 2934 99 90 p(1) b

Isopirazam (+) 881685-58-1 ex 2933 19 90 p(1) b

Lufenurón (+) 103055-07-8 410-690-9 ex 2924 21 00 p(1) b

Metam-sodio 137-42-8 205-293-0 ex 2930 20 00 p(2) b

Metosulam (+) 139528-85-1 410-240-1 ex 2935 90 30 p(1) b

Miclobutanilo (+) 88671-89-0 410-400-0 ex 2933 99 80 p(1) b

Ftalato de n-pentil- 
isopentilo (+)

776297-69-9 ex 2917 34 00 i(1)-i(2) sr-b

Pencicurón (+) 66063-05-6 266-096-3 ex 2924 21 00 p(1) b

Fosmet (+) 732-11-6 211-987-4 ex 2930 90 98 p(1) b

Procloraz (+) 67747-09-5 266-994-5 ex 2933 29 90 p(1) b

Profoxidim (+) 139001-49-3 ex 2934 99 90 p(1) b

Espirodiclofeno (+) 148477-71-8 ex 2932 20 90 p(1) b

Triflumizol (+) 68694-11-1 ex 2933 29 90 p(1) b»
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2) en la parte 1, en la tabla, las entradas correspondientes a bis(pentabromofenil) éter, bromoxinil, clorfenvinfós, ciflutrina, 
epoxiconazol, etoxilatos de nonilfenol, ácido perfluorooctanoico (PFOA), sus sales y las sustancias afines al PFOA, 
terbufós y triflumurón se sustituyen por las entradas siguientes:

Producto químico N.o CAS N.o CE Código NC(***) Subcategoría (*) Limitación del 
uso (**)

Países para los 
cuales no se 

requiere 
notificación

«Bis(pentabromo-
ofenil) éter (éter de 
decabromodife-
nilo) (#)

1163-19-5 214-604-9 ex 2909 30 38 i(1)-i(2) sr-b

Bromoxinil y sus 
ésteres de butirilo, 
heptanoílo y 
octanoílo (+)

1689-84-5
3861-41-4
56634-95-8
1689-99-2

216-882-7
223-374-9
260-300-4
216-885-3

ex 2926 90 70 p(1) b

Clorfenvinfós (+) 470-90-6 207-432-0 ex 2919 90 00 p(1)-p(2) b-b

Ciflutrina (+) 68359-37-5 269-855-7 ex 2926 90 70 p(1) b

Epoxiconazol (+) 135319-73-2
133855-98-8

406-850-2 ex 2934 99 90 p(1) b

Etoxilatos de 
nonilfenol 
(C2H4O)nC15H24O 
(+)

9016-45-9
26027-38-3
68412-54-4
37205-87-1
127087-87-0
y otros

500-024-6
500-045-0
500-209-1
932-337-2
500-315-8
y otros

ex 3402 42 00
ex 3907 29 11
ex 3824 99 92

i(1)-i(2)
p(1)-p(2)

sr-sr
b-b

Ácido 
perfluoroocta-
noico (PFOA), sus 
sales y las 
sustancias afines al 
PFOA (#)

335-67-1
y otros

206-397-9
y otros

ex 2915 90 70 i(1)-i(2) sr-b

Terbufós (+) 13071-79-9 235-963-8 ex 2930 90 98 p(1)-p(2) b-b

Triflumurón (+) 64628-44-0 264-980-3 ex 2924 21 00 p(1)-p(2) b-b»

3) en la parte 2, en la tabla, se añaden las entradas siguientes:

Producto químico N.o CAS N.o CE Código NC(***) Categoría (*) Limitación del uso 
(**)

«1-Bromopropano 
(bromuro de 
n-propilo)

106-94-5 203-445-0 ex 2903 69 19 i sr

Ácido 
1,2-bencenodicarboxí-
lico, di-C6-8-alquil 
ésteres ramificados, 
ricos en C7

71888-89-6 276-158-1 ex 2917 34 00 i sr
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Ácido 
1,2-bencenodicarboxí-
lico, di-C7-11-alquil 
ésteres, ramificados y 
lineales

68515-42-4 271-084-6 ex 2917 34 00 i sr

Ácido 
1,2-bencenodicarboxí-
lico, éster dipentílico, 
ramificado y lineal

84777-06-0 284-032-2 ex 2917 34 00 i sr

Azimsulfurón 120162-55-2 ex 2935 90 90 p b

Ftalato de bis 
(2-metoxietilo)

117-82-8 204-212-6 ex 2917 34 00 i sr

Carbetamida 16118-49-3 240-286-6 ex 2924 29 70 p b

Carboxina 5234-68-4 226-031-1 ex 2934 99 90 p b

Clorfenvinfós 470-90-6 207-432-0 ex 2919 90 00 p b

Clorofeno 120-32-1 204-385-8 ex 2908 19 00 p b

Ciflutrina 68359-37-5 269-855-7 ex 2926 90 70 p sr

Ciproconazol 94361-06-5 ex 2933 99 80 p b

Ftalato de diisopentilo 605-50-5 210-088-4 ex 2917 34 00 i sr

Ftalato de dipentilo 131-18-0 205-017-9 ex 2917 34 00 i sr

Diurón 330-54-1 206-354-4 ex 2924 21 00 p sr

Esbiotrina 260359-57-7 ex 2916 20 00 p b

Etametsulfurón-metilo 97780-06-8 ex 2935 90 90 p b

Etridiazol 2593-15-9 219-991-8 ex 2934 99 90 p b

Famoxadona 131807-57-3 ex 2934 99 90 p b

Fenbuconazol 114369-43-6 406-140-2 ex 2933 99 80 p b

Fenoxicarb 72490-01-8 276-696-7 ex 2924 29 70 p b

Fluquinconazol 136426-54-5 411-960-9 ex 2933 59 95 p b

Indoxacarbo 173584-44-6
144171-61-9

ex 2934 99 90 p sr

Isopirazam 881685-58-1 ex 2933 19 90 p b

Lufenurón 103055-07-8 410-690-9 ex 2924 21 00 p b

Metosulam 139528-85-1 410-240-1 ex 2935 90 30 p b

Miclobutanilo 88671-89-0 410-400-0 ex 2933 99 80 p b

Ftalato de n-pentil- 
isopentilo

776297-69-9 ex 2917 34 00 i sr

Pencicurón 66063-05-6 266-096-3 ex 2924 21 00 p b
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Fosmet 732-11-6 211-987-4 ex 2930 90 98 p b

Procloraz 67747-09-5 266-994-5 ex 2933 29 90 p b

Profoxidim 139001-49-3 ex 2934 99 90 p b

Espirodiclofeno 148477-71-8 ex 2932 20 90 p b

Terbufós 13071-79-9 235-963-8 ex 2930 90 98 p b

Triflumizol 68694-11-1 ex 2933 29 90 p b

Triflumurón 64628-44-0 264-980-3 ex 2924 21 00 p b»

4) en la parte 2, en la tabla, las entradas correspondientes a bromoxinil, epoxiconazol y etoxilatos de nonilfenol se 
sustituyen por las entradas siguientes:

Producto químico N.o CAS N.o CE Código NC(***) Categoría (*) Limitación del uso 
(**)

«Bromoxinil y sus 
ésteres de butirilo, 
heptanoílo y octanoílo

1689-84-5
3861-41-4
56634-95-8
1689-99-2

216-882-7
223-374-9
260-300-4
216-885-3

ex 2926 90 70 p b

Epoxiconazol 135319-73-2
133855-98-8

406-850-2 ex 2934 99 90 p b

Etoxilatos de 
nonilfenol 
(C2H4O)nC15H24O

9016-45-9
26027-38-3
68412-54-4
37205-87-1
127087-87-0
y otros

500-024-6
500-045-0
500-209-1
932-337-2
500-315-8
y otros

ex 3402 42 00
ex 3907 29 11
ex 3824 99 92

i
p

sr
b»

5) en la parte 2, en la tabla, se eliminan las entradas siguientes:

Producto químico N.o CAS N.o CE Código NC(***) Categoría (*) Limitación del uso 
(**)

«Bis(pentabromofenil) 
éter

1163-19-5 214-604-9 ex 2909 30 38 i(1)-i(2) sr-b

Ácido 
perfluorooctanoico 
(PFOA), sus sales y las 
sustancias afines al 
PFOA

335-67-1
y otros

206-397-9
y otros

ex 2915 90 70
y otros

i(1)-i(2) sr-b»

6) en la parte 3, en la tabla, se añaden las entradas siguientes:

Producto químico Número(s) CAS 
correspondiente(s)

Código SA
Sustancia pura (**)

Código SA
Mezclas que 
contengan la 
sustancia (**)

Categoría

«Bis(pentabromofenil) éter (éter de 
decabromodifenilo)

1163-19-5 2909.30 3824.99 Industrial

Ácido perfluorooctanoico (PFOA), 
sus sales y las sustancias afines al 
PFOA

335-67-1
y otros

2915.90
y otros

Industrial»
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